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CONSOLIDACION DE OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR  

INVITACION ABIERTA No. 024 DE 2017 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PARA REALIZAR EL PROCESO DE VERIFICACION A NIVEL NACIONAL DE LA IMPLEMENTACION 

DE LAS NORMAS TECNICAS SECTORIALES DE TURISMO SOSTENIBLE POR PARTE DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURISTICOS  
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RESPUESTA: Los documentos financieros no otorgan puntaje, conforme al cronograma de la invitación abierta FONTUR 
otorgó el plazo para subsanar y el proponente no subsanó en debida forma los documentos allegados, los cuales deben 
ser verificables y se constituyen en un requisito habilitante para la participación en este proceso de selección. En este punto 
la calificación es de CUMPLE o NO CUMPLE, conforme al numeral 3.2. de los términos de referencia. 

 
Mencionado lo anterior no es procedente tener en cuenta la aclaración presentada por el señor Mario Cossío Lopez, de tal 
forma que no se acoge la observación del proponente. 
 

 

 

Correo electrónico remitido: gerencia@asser.com.co  

Fecha: lunes, 12 de junio de 2017 11:25 a.m. 

Nombre: Mario Cossio Lopez 

Empresa: ASSER SAS 

OBSERVACION No.2 

Cordial saludo, 

 

Nuestra empresa Asser S.A.S., fue el único proponente que se presentó a la Invitación Abierta a presentar propuestas Nº FNTIA-024-2017, sobre la 

cual hago las siguientes observaciones:  
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En la solicitud de documentos subsanables de carácter financiero, nos solicitaron lo que se visualiza a continuación: 

Para subsanar lo anterior se enviaron los documentos correspondientes, habiendo generado de nuevo rechazo por parte del  evaluadores, según la verificación de 

requisitos financieros habilitantes que se muestra a continuación: 
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Con el fin de solucionar las dudas, enviamos el día viernes 9 de junio la observación al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar 

de Evaluación.  Aunque todavía no conocemos el resultado a esta observación, queremos manifestar que tenemos confusión relacionada con el informe 

de verificación, por lo tanto agradeceríamos nos brinden la suficiente claridad para resolver las dudas que tienen en este aspecto, estando seguros 

de que los requisitos requeridos los cumplimos, lo cual se puede percibir en los resultados de los indicadores financieros, quedando dispuestos para 

suministrar la información que requieran y que pueda contribuir a solucionar esta situación. 

 

Agradezco la atención a esta solicitud. 

 

RESPUESTA: Revisada la propuesta presentada por el proponente ASSER S.A.S. se evidencian inconsistencias, por lo cual 

se publica el 1 de junio de 2017 solicitud de subsanables en la página de la entidad, con la siguiente información: 
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 Presentó estado de situación financiera año 2016 comparativo año 2015 con valor en la cuenta utilidad del 

ejercicio diferente a lo expresado en el estado de resultados año 2015. Se requiere estado de situación financiera 

con información acorde a lo expresado en el estado de resultados año 2016 comparativo año 2015. 

 Presentó notas a los estados financieros año 2016 comparativo año 2015 con valor en la nota 9 diferente a lo 

expresado en dichos estados financieros. Se requiere corregir nota 9 a los estados financieros año 2016 

comparativo año 2015.   

 

Recibidos los documentos subsanables se evidencia que se corrigió el estado de situación financiera en las cuentas por 

pagar, que verificada con las notas a los estados financieros originales no corresponden. 

 

Mencionado lo anterior y acogiendo el cronograma establecido para presentación y aclaración de información, no es 

posible tener en cuenta la información presentada con la observación. 
 

   

 

 

 

 
BOGOTÁ D.C 23 DE JUNIO DE 2017. 

COMITÉ EVALUADOR. 
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